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I.- IN·rRODUCCION: 

En los Últimos años, el tráfico de drogas y la farmacodependen

cia, han adquirido proporciones cada vez mas peligrosas en muchas -

partes del mundo. Esta situación, hasta ahora en desarrollo crecien

te ·, se agreva por la aparici<Sn de nuevas sustancias, denominadas --

psicotrópicos, que pueden ser objeto de uso indebido, principalmente 

por la tendencia a substitu!r con ellas A los estupefacientes natu-

rales. 

Efectivamente, el arsenal de las drogas es in~enso; millares -

de sustancias sintéticas, de obtenci6n relativamer.te fécil, h8n ve-

nido a competir en el consume con las pocas decenas de productos na

tura les utilizados corno drogas. 

As!, observamos en la evolución de las sustancias enervantes -

que las que en un tiempo se pensaron de mayor peligro y consumo, que 

fufr on los llqmados estupefacientes naturales, como el opio y sus -

derivados, la cocaína y la cannabis, hoy (así lo sefialan las ~aclo-

nes Unida s en sus entad!sticas relativas a los años 1969 y 1970), -

han sido superadas en su consumo por sustRncias análogqs en su ----

acción, pero sintéticas, como son la metadona, la petidina, etc. 

La aparición en el campo de la farmacodependencia de las drogas 

sintéticas referidas, denominadas en su generalidad psicotrópicos, -

han propiciado que las autoridades sanitRr1as y penales verificaran

que en una inmensa :nayor!a de los casos de drogadicc16n, ya no era -

el estupefaciente el medio par a alcanzar el estado tóxico, sino que

se utilizaban SU$tancias con acción esti~ulante (anfetaminas y otras) 

o depresores <lstos, generalmente derivados del Ácido barbitúrico),

ad emás de l a s s ut9ncias alucinógenas como la ~silocina, ps1loc1bina, 

mezcalina, etc. 
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La mayor parte de las drogas anteriormente citadas ha n de con

siderarse como droga s de adicción, ya que llenan los tres cr iter i os 

de la toxicomanía (desarrollan tolerancia, de penden c ia psíquica y -

de·pende ncia física). 

Al aparecer en la Sociedad nuevas sustancias psicotrÓpicas de

posible uso indebido, es necesario para las autor idades poseer mé-

todos para la identificación de dichas sustancias en los pos ibles -

casos que se les presenten (tráfico, producción ilegal, f a rmacode-

pendencia, intoxicaciones, etc.). 

Le finalidad de la presente tesis es colabor ar en la recopila 

ción de las pruebas para la iden tifica ción de los Princi pios activos 

de los medica mentos mencionados en la li sta "B", de la relgción de

productos medicinales registrados en la Secretaría de Salubridad 

y Asis t encia que contienen sus tanci a s psicotrópicas equiparables a

estupefacientes, relación publicada en el Diario Oficial de la F~-

deración del 17 de mayo de 1976. 

Les pruebas de identificación que aq uí se menciona n, pued en -

ser uti l izadas, dado el ca so, por los per i t os qu í mic os de l a Procu

r aduría General de la Rep~blica, o por los peritos de cua l quie r o-

tra de pe ndencia, tanto en el Distr ito Federa l como en los Es tados. 

En és t a recopilación, se pr ocura n incluír prueba s de i d ent i dad 

que no requi eran de ins trumen t al compl e jo (por e jemplo, q ue no re-

qu ie ran de cr omatógrafo de gases, espectrof otómetro, etc.), ya que

en mucha s regi ones del pa!s di c ho i ns trumental n o s e posee, y en -

los ca sos d e tipo l egal , es suma mente im por t ante l a obt enc ión rápi

da de r e s ultados . 

La s prue bas que aquí se menciona n s on confiables, ya <lUe gene -

ralment e a parecen en li bros ofi c i alE s como son l as f arma copeas. 

Refer enc i as : 1-J 



II .- ASPECTOS GE!:ERALES1 

11.1.- Publica ción €n el Diario Ofici a l de l a Fe-OerRción el 17 

de Ma yo de 1976. 
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En el Diario Oficial (organo del Gobierno Constitucional de -

los Estados Uni 11os Mexicanos) del d!a 17 de mayo de 1976, la Secre

taría de Salubridad y Asistencia, me rUante lEt Dirección General d.e

Control c e .Al1 mu •tos , Bebidas y Medicamentos, publicó la relación -

de productos medicinales registrados en le Secretaría de Salubridad 

y Asistencia que contienen s ustanc i a s ps1cotr6picas equiparables a

est :1¡; efac1er.tes qu e requieren control mediante recetarlos especia-

les de le pro pia Secret9r!a. 

En d i cha publ 1cEt ción e11a rece n tres listas de med1cal!lentos ---

( 11~t a "A" , "I3" y "C") . La D1rf:cc1Ón G1:neral ñe Control. de Al1 rren-

tos, Bebidas y Med1ca~ertos hace al respecto las s1~u1entes aclara 

c~c:rcs : 

1) Los r;-,ect 1cnmer.toi:: que contengan estupefacientes y los ps1co

trÓpicos de la lista "A" deberán pu-scri hirse en las dosis autori-

~Rdg s en los recetarios especiales que proporciona la Secretaría de 

Salubridad y Asiste ncia. Le.s recetas, una vez surtid.as, deberán ser 

rftenidas por el far ma c•utico o proveedor y reg1str~das e n el li--

bro rtElpect1vo (Estupefac1entEs y ps1cotrÓpicos Lista "A"). No se -

nutor1zen les muestras médicas de ~stos productos. 

11) Los psicotr6p1cos de la lista "B" se recetarán en receta -

r1 ns ordinari os del f~c ultat1vo, ~ue lleven 1~preso el n~mero del -

rep1stro en le S.S.A. y el de lR cédula profesional. Le rt>cet.a la -

recogerá el farmacéutico al surt1rla y llevará el registro de ellas 

rn d libro nr· p~ctlvo. ¡,e receta podrá mrparar haBta tns pre srn•• 

tE1c ion Es conerc1 !ilE s. 



14 

111) Los pslcotrÓp1COS de la lista "C• SE recetarán e~ igual -

forma que los de la llsta "B•. El farmacéutico recogerá la receta -

hasta la tercera vez que sea surtida, pero cada vez que surta, el -

farmacéutico registrará en el libro correspondiente y la marcará -

con el sello de la farmacia. Se podrán surtir hasta tres presenta-

clones comerciales por cada receta. 

Esto nos dá un panorama de lo tratado en la mencionada publi-

caclón. 
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~-- PsicotrÓpicos y el Estado Mexicano. 

Un te ffifl importantísimo q ue debe tratarse dentro del presente -

c:,p!tulo de gfner-alidades, es la legislación que al respecto de es-

t1JpefAcie:r:tes y psicotrÓpicos existe en r.uestro país. 

A. - TRJIT.ti DOS INTFRNA CIONALFS: 

Al publicarse en el Dia rio Oficial del dÍa 31 de mayo de 1967 -

el Decreto del Poder Ejecutivo que promulga el texto de la Conven...,..

ci6n Unica de Estupefacientes de 1961, comienza a regir en la Repú-

blica Mexicana. 

La Convención Unica de Est upefacientes fué firmada en Nueva --

York el 24 de julio de 1961 y ra t ificada por el Jefe del Ejecutivo -

el 17 de ma r zo de 1967. 

La r a tificación de la Convención de 1961 diÓ fundamento a algu

nAs reformas del Código Penal (a continuación se comentará). 

Es de aclararse oue exi ste una nueva Convención que México no -

hR r e t ificad o y aue por lo t F1r1 to no tiene aún validF:>: pre ce ptiva en

nufstro país; se tri;ita de la Convención Robre Sustancias Psl.cotró--

pica s s uscrita en Viena el 21 de febrero de 1971. 

B.- DISPOSI CIONES LEGALES: 

a ) CÓdi ~o Penal: 

QuizÁ el a rtículo 193 del CÓdigo Penal sea el centro de la le-

gi slación a éste respecto, por lo que será el primero en señalarse: 

"TITULO SEPTI MO. Delitos contra la salud. 

CAPITULO I. De la producción, tenencia, tráfico y proselitis--

mo y ot ros en ma te r i a de estupefacientes y ps icot rÓpicos. 

ART. 193.- Se considera r ' n estupefacientes y psicotrÓpicos los

q ue detnml nrn el C6d1go Sen1ter1o de los Estados Unidos Mex1csnos: 

los convenios in te r na cionales que México haya celebrado o en lo fu--
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turo cel€bre y los que determinen las leyes, reglam€ntos y dem8s -

disposiciones vi gentes o que en lo sucesivo se expidan en térm1nos

de la fracción XVI del artículo 73 de la Constitución Política de -

los Estados Unidos Mexicanos. 

Para los efectos de éste Capítulo se distinguen treE grupos de 

estupefacientes o psicotrópicosz 

I. Las sustancias y vegetales sefu:llados por los artículos 293, 

321 fracción I, y 322 del Código Sanitario• 

II. Las sustancias y vegetales consideradas cooo estupefacien

tes por la ley, con excepción de las mencionadas en la fracción an

terior, y los psicotrópicos a que hace referencia la fracción II -

del artículo 321 del Código Sanitario. 

III. Los psicotrópicos a que se refiere la fracción III del -

artículo 321 del Código Sanitario." 

b) Const1 tu.ción1 

Es preocupación constitucional la problem.ética de estupefacien 

tes y psicotrÓpicos, as! lo indica la base cuarta de la fracción -

XVI del artículo 73 de nuestra Constitución Política, al hacer men

ción de "sustancias que envenenan al 1nd1viduo o degeneran la raza

humana11. 

c) CÓd1go Federal de Procedimientos Penales: 

TITULO DECI MOSEGUNDO. 

"CAPITULO III. De los que tienen el ~bito o la necesidad de -

consumir estupefacientes o psicotrÓpicos • 

.ARTICULO 527. - C1umdo exiRta a seguramiento de estupefacien t e -

o psicotrÓp1cos, los per i tos de la autoridad sanitaria federal, o -

cu~1lEsquiera otrns of'ic1ales, rrndirJn al Min ishrio P~bllco o a -

los tribunales, un dictamen sobre los ca racteres organolépt1cos o -
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químicos de la substancia asegurada. Este dictamen, cuando hubiere -

detenido, será rendido dentro del término de 72 horas a que se re--

f1ere el artículo 19 cons titucional." 

Es importantísimo éste artículo, ya que señala que en algunos-

casos es necesario para el perito tener informaci6n en un plazo no-

mayor de setenta y dos horas. Esto rat i fica lo que se apuntó en el -

capítulo de introducción, al señalar la importancia de obtener los -

rf.sulta dos de la identificación en breve tiempo, y por lo tanto, la

ne ce s idad de tenEr a disposición de los peritos químicos técnicas -

para l a ident1ficac16n de los principios activos en medicamentos que 

sean relativamente sencillas y rápida~ (desde luego, sin sacrificar

la confiabilidad ni la exRct1tud). 

d) Código Sanitario: 

El Código SanitRrio vige nte rué publicado en el Diario Of1cial

de la Federe ción del 13 de m.erzo de 1973, y t r e ta importantísimos -

puntos de l a mate ria que nos ocupa. 

El Título Und&cimo del Código Sanita rio, en sus capítulos VIII

y IX, regula lo referente a estupefacientes y a substancias ns ico-r

trÓpicas respectivttm en t e, restringiendo su uso a fines médicos y --

científicos, previa autorización de la Secretaría de Salubridad y -

Asistencia. 

Varios artículos son dedicados a explicar los procedimientos -

para obtener la autorización anteriormente citada, y a los requisi-

tos para usar, proporcionar, importar, recetar, vender, etc., dichas 

sustanc ias, señala nd o las atribuciones de la Secretaría de Salubri-

dad y Asistenc ia para el control adecuado. 

El conocimiento del C6digo Sanitari o es indispensa ble, ya que -

en sus artículos 292 y J22 consigna l a lista de sustancias cons ide-

radas corno estupefacitntes y paicotrÓpicas, aclarando que se irclu--
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yen tambi~n los is6meros posibles y cualquiEr otro producto derivado 

o preparado que contEnga las sustancias señaladas por las listas, 

sus precursores químicos y en general, los de naturaleza análoga. 

Finalmente tipifica y pEna las conductas consideradas como de-

lictuosas en los artículos 502, 503, 505, 507 y 508. 

A continuación transcribo algunos artículos de especial inter6s 

para nuestro tEma: 

"ART. 271.- Los medicamEntos para su venta o suministro al pú--

blico, se dividen en: 

I.- Estupefacientes; 

II.- Psicotr6p1cos; 

III.- Medicamentos que requieren receta médica que debe rete--

nerse en la farmacia; 

IV.- Medicamentos que requieren receta m~dica que no se reten-

drá en la farmacia; y 

V. - Medicamentos d.e venta libre." 

"ART. 319.- El comercio, importación, exportación, transporte -

en cualquier forma, fabricación, elaboración, VEnta, adquisición, 

posesión, prescripción médica, almacenamiento, acondicionamiento, 

preparación, uso, consumo y, · en general, todo acto relacionado con -

el tráfico o el sumir..istro de subst<ci nc1as psicotrÓpicas, queda suje-

to a: • 
I.- Los tratados y convenios internacionales; 

II.- Las disposiciones de lste CÓd1go y sus reglamEntos; 

III.- Las d1spo s1ciones que expid P. el Consejo de Salubridad 

General; 

IV.- Lo que establezcan otra s leyes y disposiciones de caracter 

general relacionadas con la materia; y 

V.- Las disposi c iones técnicas y administrativas de observencia 
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•• i ' f rn l, : Uf c ic t E la SEcrEta r!a de Salubridad y Asistn1c1a • 

. ~ ii'I'. 320.- PAra los efectos de éste Código se considerAran co

~o pslcotrÓpicas, lAs substa nci a s cu( en 11 se enumeren o aquellas-

111E cl eterrri r.e es pEcÍfica rr. ente el Cons ejo rle Sa l ubridad General. Pa

r .9 E1 control S8nit,-:rio de éstos productos, en mate!'ia de adultera

c ión, cont8~inación y a lteración, se aplicarán los artículos 235, -

2J6 y 2J7 de este C6digo. 

AHT . J21.- En relación con 18s medidas de control y vigilancia 

qu r deberán adoptar las a utoridades sanitarias, las subst~ncias --

ps 1cotrÓ~icas se clasificarán en cinco grupos: 

l.- Las que tiP.~en vnlor terapéutico escaso o nulo y que por -

::; r:r s usc e ¡: tibles de m:o indebido o abuso, constituyen un problema -

fS pec1e li'lentE grave p"l ra la SAlud pública; 

Il .- Los que tirnen valor terapéutico, nero constituyen un --

pi oblcna gr a ve pllra la salud pública; 

lll.- Las que tienen valor terapéutico, pero constituyen un -

nroblema pa ra la salud pública; 

IV.- Las (1 UE tier tn amplios usos terapéuticos y que constitu-

yen un nrobl ema mer.or p8rl'l l A sa lud pública; y 

V.- Lt:is que ca recen de valor terapéutico y s e utilizan co----

rr1entr mente en la industria.• 

Hnsta aquí, los puntos más sobresalientes de nuestra legisla-

ción sobre el tema tratado. Exi~ten muchas otr8s d1~pos1ciones so-

bre trans porta ción, expor ta c16n, preparación, etc. que por la natu

r~ l f Z8 dEl uresente trAbajo no es importante aqu! s u mención. 

Podemos da rnos cuenta que la lucha contra las act ividades de--

11ctuos~s r elacl onadas con fstuptf~c1entes y ?si cotrÓp1cos es una -

de las tareas más delicadas del EstAdO. Con lo ser.alado en €ste ca-
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p!tulo vemos que es grande la pr~ocupación del Estado por evitar el

uso indebido de dichas sustancias. Nuestra s ley!s garantizan la dis

ponibilidad de lstas sustancias con fines científicos y médicos, pa

ra lo que son indispensables, y a la vez, procuran evitAr el a~ · so, 

que constituye un mal grave para el individuo, y entraña un ~rave -

peligro social y económico para la Nación. 

. . . . . . . . . 
Heferenciasz 1, 4-?. 
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l!.:.1·- Ps1cotr6picos; Definiciones y Clasificación. 

El Último punto ~ ue se tratar~ en ~ste capítulo, es lo relativo 

a l a c l as ificaci6n y def1n1ciones sobre las sustancias psicotr6p1ca s. 

Aunq ue nuestras leyes no definen lo que se debe entender por --

el término "psicotrópico", si son muy claras al señalar las sustan--

cins que se consideran como tales. 

Podemos definir a los psJcotrÓpicos como sustancias cuya acción

princi ~al se ejerce sobre : os procesos mentRles o emocionales y que-

son cap~ces, por lo tanto, de mod ificar la actitud mental, el humor, 

la vigilia, el estado afectivo e intelectual. 

Haciendo una 1!equefü-1 clas ifi cri ciÓn de éstos, se pueden dividir-

en trEs Grupos: 

1) Tranquilizantes o ata ráxicos.- Se ~ueden establecer aqu! dos

clase s: 

A.- La primera clase se refiere a los tranquilizantes más pode-

rosos, que son capa ce s de dar lug"' r a nan ifest8ciones nerviosas somá

ticas i nter. sas y definidas, a un verdade ro síndrome neurológico por -

::i lteración del mebbolismo cerebral, y a man1fest~1 clones relacionadas 

con el s istema nervioso autónomo, tambi~n definidas.- Esta clase ha -

sido denom inada de los neurolépticos o tranquilizantes mayores y com

prende a los derivados de la fe not iazina y análogos (clorpromazina, 

trifluoperazina y otros), y a los alcaloides de la rauwolfia (como -

l a reserpina y la se rpent l na). 

B.- La segunda cla se de éste grupo corresponde a los tranqulli-

zantf s menores, menos potentes que los anteriores, y qu e no da n lugq r 

a los síndromes neurológicos de los ne urolépti cos , sino a al~unas ma

nifestac iones nervlosa s somáticas o autonómicas de poca importanc ia.

En ésta clase se encuentran por un lado e los derivados de los alquil 

dioles y de la benzodia ze pi na (me proba ma to, fenaglicodol y clordiaze-
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p6xido) y por otro lado se encuentran los deriv8dos del difen11meta

no (bena ctizina e hidroxizina). 

En éste grupo se pueden 1nclu!r l as droga s hipnóticas barbitú-

ricas y algunas no barbitúricas, como la fluti rn1na y la met~cUEllona. 

2) Drogas estimulantes.- Son drogas que a umentan la act ividad -

de diversos centros nerviosos. 

Se incluyen en ~ste grupo los derivad os de las xantinas (como -

la teofilina), los compuestos piperid!nicos (metilfenidato) y las a

minas despertadoras o ps1cotónicas (anfetaminas y efedrina). 

Ade~s se incluyen aquí l as llamada s drogas ant idepresivas (de

rivados de la dibenzodiazepina, como la a~itriptilina y la 1 m 1 pra~ i

na). 

3) "Drogas" alucinógenas o ps icotomiméticBs.- Tienen la propi e

dad de provocar transtornos nerviosos, mentales, verdBderas psicosis 

con alucinaciones. 

Las principa les son la mescalina y la dieti lamida 11sérg1ca , -

(LSD 25). 

Estas drogas poseen a c tualmente muy pocas indicaciones terapé~ 

ticas, y se utilizan ~s bien en los trabajos de invest i gación de -

las enfermedades mentale s y de las drogas usadas en las mismas. Se 

han empleado también como coadyuvantes de la psicoterapia , especial

mente en las neurosis. 

Refere ncias: 2 y 6. 
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III.- PHODUCTOS FAHMACEUTICOS COMPRENDIDOS: 

11!.:1.·- Lista de los Productos Farmacéuticos Comprendidos en la 

Presente Contribución. 

Lo s pr oductos f a r ma céuticos a que nos referiremos en éste capí

tulo y en el siguiente, aparecieron todos en la lista "B" de la pu-

bl1c.-;¡ ciÓn en el Diario Oficial del 17 de mayo de 1976. 

La lista de los productos medicinales comprendidos es la si---

guiente: 

Productos: 

1) Leb1l. Comprimidos ............ Laboratorios Columbia, S.A. 

2) Liof1 s án. Tabletas ............ Hosbon, S.A. 

J) Liof1sá n A .P. Tabletas ........ Hosbon, S.A. 

4) Magronil. Gota s ............... Laboratorios Hormona, S.A. 

5) Magronil. Tableta s ............ Labora torios Hormona, S.A. 

6) Magronil. C8psulas . ........... I.Aborator 1os Hormona, S . A. 

7) Pesex . Ta bletas ••••••••••••••• Ufarmex, S.A. 

8 ) Pesex A.P . Tableta s •••••.• • ••• Ufarmex, S.A. 

9 ) Redotex. Cápsula s dia l1cels ••• Produc t os Medix, S.A. 

10) Suda fed. Table t as Burroughs Wellcome de Mex. S.A. de c.v. 
11 ) Sutilex Spansule. Cápsulas •• • Smith Kl1ne & French, S.A. 

Es to s son los productos farmacéuticos de los cu<i les se pre s en

t arán la s técnicas par a la 1dent1f1caciÓn de sus principios ac t ivos. 
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~º- Composici6n Química de los Productos Farmacéuticos. 

Le formulaci6n de los productos medicinales comprendidos es la 

siguiente: 

Los primeros ocho productos de la lista contienen como princi

pio activo clorhidrato de fenproporex, cuyo nombre químico es clor

hidrato de (Cmetil-1 fenll-2) et1lamino)-J propionitrllo. 

Producto: F6rinula: 

1) Lebil. Comprimidos •••••••• Cada comprimido contiene: 

Clorhidrato de fenproporez 11.2 mg 

(equiv. a 10 mg de fenproporex base). 

Excipiente c.b.p. 1 comprimido. 

2)· Liof1sán. Tabletas •••••••• Cada tableta contiene: 

Clorhidrato de fenproporex 11.2 mg 

{equiv. a 10 mg de fenproporex base). 

Excipiente c. b.p. 162 mg

J) Liofisán A .P. Ta ble tas •••• Cada ta ble ta contiene: 

Clorhidrato de fenproporex 28 mg 

(equiv. a 25 mg de fenproporex base). 

Excipiente c.b.p. 250 mg 

4) Magronil. Gotas ••••••••••• Cada mililitro contiene: 

Clorhidrato de fenproporex 22.4 mg 

(equiva lente a 20 mg de fen proporex bBs e) 

Vehículo c.b.p. 1 ml 

5) Magronil. Tabletas •••••••• Cada t a bleta cont iene : 

Clorhidrato de f 'enproporex 11.2 mg 

(equiv. a 10 mg de fenproporex base). 

Excipiente c.b.p. 1 tableta. 
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Productos F<Srmulas 

6l Magronil. Cápsulas •••••••• Cada cápsula contiene: 

Clorhidrato de fenproporex 11.2 mg 

(equiv. a 10 mg de fenproporex base). 

Vi ta minas del complejo B 19 mg 

Excipiente c.b.p. 1 cápsula. 

7) Pesex. Tabletas ••••••••••• Cada tableta contiene: 

Clorhidrato de fenproporex 11.2 mg 

(equiv. a 10 mg de fenproporex base). 

Excipiente c.b.p. 1 tableta. 

8) Pesex A.P. Tabletas ••••••• Cada tableta contiene: 

Clorhidrato de fenproporex 22.4 mg 

(equiv. a 20 mg de fenproporex bese). 

Excipiente c.b.p. 1 tableta. 

9) Redotex. Cápsulas d ial1cels Cada cápsula contiene: 

Sulfato de dextroanfetamina 0.015 g 

Polvo de tiroides desecado 0.19944 g 

(conteniendo 0.2% de yodo tiroideo). 

Sulfato de atropina 0.00036 g 

Aloína 0.01~2 g 

Fenobarbital 0.0162 g 

Excipiente c.b.p. 1 cápsula. 

10) Sudafed. Tabletas •••••••• Cada tableta contiene: 

Clorhidrato de pseudoefedrlna 60 mg 

Excipiente c.b.p. 228 mg 

11) Sutllex Spansule . C~psulas Cada cápsula contiene : 

Sulfa to de dextroanfetamina 10 mg 

Clorhidrato de trlfluoperazlna 2 mg 

Excipiente c.b.p. 1 cápsula. 
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A continuaci6n se mencionar~n algunas propiedades físicas de ca

da uno de los principios activos de los productos farmacéuticos, y en 

El sigu1~nte capítulo se presentarán las pruebas para la 1dent1f1ca

c1Ón de los mismos. 

o • • ~ • • • • • 

Referrncias: 1 y 8. 
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f11.:J.·- Estructura de los Principios Activos. 

1.- Clorhidra to de fenproporex: 

Pe so Mol ecular, 224.45 

Otros nom bres: Clorhidra to de (Cmet11-1 fenil-2) et1lam1no)-J

propion1trilo: Clorhidrato de N-2-cianoet1lanfe-

ta mina. 

2.- Sulfa to de dextroanfetamina: 

Peso Mo lec ul a r, )68.49 Pun t o de fusión superior a JOOºC. 

Otros no mbres: Sulfato de d-anfetamlna; Sulfa to de d-l-fen11-2-

;:, m1nopropano. 

3.- Sulfato de 

Peso MolEcular, 694.82 

Sustancia muy amarga. Punto de fusión entre 190-194ºc 

4.- Fenobarbitel1 

Peso molecular, 232.23 

Pun t o de fusión 174-1?8ºc ~o 
NH 

o 
Otros nombres: Acido 5-etil-5-fenilbarbitill-ico: Feniletilmalo-
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n1lurea; Fenobarb1tona. 

5.- no!nas 

Peso molecular, 418.39 

Punto de fus16n entre 148-149°C 

Otros no .¡:; bn~n BerbaloÍna; 1,8-dih1drox1-J-h1drox1met11-10-(6-

hidrox1metil-J,4,5-trih1drox1-2-p1ran11) entrona. 

6.- Clorhidrato de pseudoefedrlna1 

Peso Molecular, 201.70 

Punto de fusión 181-186ºc 

Otros nombres: Clorhidra to de d-1soefedrina; Clorhidrato de 

d-jlf-efedrina 

7-- Clorhidra to de tr1fluoperaz1na1 

Peso molecular, 480.4J 

P. de fusi6n, 242-24JºC 

.2HC1 

Otros nombrESI Clorhidrato de 10-lJ-(4-Met1lr. 1peraz1n-1-1l)pro

p11)-2-tr1fluoromet 1 lfrnot1az1na. 
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IV.- RECOPILACION DE PkUEBAS PARA LA IDE;NTIFICACION DE LOS PRINCI· 

FIOS ACTIVOS. 

AntEs de presentar los métodos para la identificación de los -

principios a ctivos en los productos farmacéuticos, es necesario re

ferirnos a unos ~ spEctos cuya mención aquí es importantes 

Se debe tern:r prE sente que en el aMlisis farmaciút1co se a--

plican todos los medios (métodos físicos, químicos, instrumentales, 

fisicoquÍmicos) que nos proporciona el aMlisis químico; es decir, 

se aplican·, por ejemplo, técnicas espectrofotom~tricas (infrarrojo, 

ultravioleta, etc.), la cromatografía en todas sus formas, determi

nHciones de punto de fusión, peso molecular, pH, etc. 

La recopilación de pruebas que se presentará aquí, desde luego 

q ue no es exhaust iva. No se pretende incluir aquí todos los métodos 

c:u e S f pue ñen utilizar pera deter.,,iner un principio activo en par-

ticular. Lo que se ha ce, es presentar algunos de los métodos más -

convenie nte s para 0btener un resultado confiable en un tiempo razo

nEI ble. 

Para ha cer la presente r ecopilación se consult ·-: ron principal-

nente libros con coracter oficial, como las farmacopeas (Nacional -

de los Estados Unidos Mexicanos, de los Estados Unidos de América, 

Brit~nica 1 etc.), y algunos otros libros como el National Formulary 

de los Estados Unidos de América y el Codex brit~nico, por lo que -

en la ' mayoría de los casos, las t écnicas aquí presentadas provienen 

de éstas fuentes. Se consultaron también publicaciones como el Ana

lytical Che mistry, y algunas revista s y libros especializados en el 

tEMa • 
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J.- CLORHIDRATO DE FENPROPORElCa 

Como se v16 en el capítulo anterior, los primeros ocho productos 

por considerarse, tienen como principio ~ ctivo clorhidr~ to de fenpro

porex. Este será, entonces, el primer compuesto que vere mos aquí. 

Méd1camente, esté indicado como anorexÍgeno lipolÍtico. Es con-

s1derado psicotr6p1co, ya que químicamente es un derivado de la anfe

tamina. G. Tognon1 y colaboradores (1972), demostraron que la admi--

nistrac1Ón de fenproporex a animales y a humanos, lleva a una forma-

ciÓn de cantidades considerables de anfetamina en la economía, y por 

lo tanto, causa los efectos estimulantes de ésta. 

Sobre el m~todo que para su identificación se propone aquí, es 

necesario aclarar que ~ata sustancia presenta un caso especial, en -

relación al resto de los principios activos que en ésta recopilación 

veremos, en virtud de que, por ser el clorhidra to de fenproporex un 

medicaa:ento de aparición relativamente reciente, no aparece su mono

grafía en las farmacopeas, ni en alguna otra publicación o libro si

milar. Es decir, no hay reportada en bibliografía una técnica espe-

cÍfica para su 1dent1f1cac1Ón. 

El m~todo que se propone aquí, se basa en hacer reaccionar a -

cada uno de los dos grupos funcionales expuestos de la mo lécula. Es 

decir, hacer por un lado una prueba par a el grupo nitrilo, y por o-

tra parte efectuar una prueba para el grupo amino. Por trata rse nue~ 

tro compuesto de un clorhidrato, debe aa.emás, dar pos itivas las pru~ 

bas para cloruros. 

El primer pa so es extraer el p1· ircipio activo de la fo r ma far-

macéut1ca. Por estar nuestro pr incipio ac ti vo en forma de clorhidra

to (sa l soluble en agua), se pulveriza finamente una cantidad suf1-

c1ente de muestra, y se extrae el clorhidrRto de fenproporex con --

agua b1destilada. Filtrar y el filtrado someterlo a las siguientes -
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pruebas 1 

a) Ensayo para cloruros: 

i.- Las soluciones de cloruros dan con solución de nitrato de 

plata 0.1 N, un precipitado grumoso, blanco, que es insoluble en á

cido nítrico, pEro es soluble en un ligero exceso de solución de a-

mon iaco. 

-Solución <'!.E: amoniaco: Es una solución que contiene entre 9.5 

y 10.5% de NH3; se prepara diluyEndo 400 ml de una solución satu-

r ada de 1113 en H2o, con agua hasta hacer 1000 ml. 

ii.- Dejar secar un poco de la 8olución de cloruros. Cuando -

Sf mezclan los cloruros secos con 1g11~ü peso de dióxido de mangan!_ 

so hum~decido con ácido sulfúrico, y se calienla suavemente, se li 

bera cloro, que se reconoce por su olor y por la producción de un 

color azul en papel de almidón-yodo humedecido. 

b) Reacción para el grupo nitrilo1 

Aproxilll8da me.nte JO mg de fenproporex (de tabletas fina mente -

pulverizadas), o ur.a solución con cantidAd equiva lente, se colocan 

en un tubo de ensayo y se le agre gan 2 ml de NH20H•HC1 1.0 M en -

propilenglicol y 1 ml de KOH 1.0 M en propilenglicol. Se calienta 

suavemente a ebullición por dos minutos. Se deja enfriar y se aña

den de 0.5-1.0 ml de solución de cloruro férrico al 5%. Un color -

de r ojo a violeta debe aparecer en caso positivo. 

Esta prueba también la dan positiva ésteres, anh!dridos, imi

das y amidas; sin embargo, pode mos eliminar esta interferenc ia co

mo s igue: Se aplica a la muEStra uns prueba que sólo la fürn pos1ti 

va los éste r es, anhídridos i midas y a midas, y la dan n€'gativa los 

nitrilos, (es una prueba similar a J.a ante r ior, pero en cond1c1o--

nes menos drásticas): 
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Se coloca igual cantidad de muestra que la prufba anterior en un 

tubo de ensayo y SE le agrega 1 ml de NHzOH•HCl 1 J!r en metanol y ----

1 ml de KOH 1 M en me tanol. Se calienta suavemente a ebullición por -

dos minutos y una vez frío, se agregan de 0.5-1.0 ml de solución de -

cloruro f~rr1co al 5~. Se disuelve el hidróxido férrico formado con -

suficiente ácido clorhidrico 2 M en metanol. Un color rojo-violeta es 

positivo. En nuestro caso, con fenproporex, ésta prueba debe dar ne-

gativa. 

Se debe correr un testigo negativo o blanco, como sigue: A )O 

mg de la muestra se le añaden 2 ml de propilenglicol (sin hidroxil--

amina), se calienta suavemente a ebullición. Después de enfriar, se -

agregan de 0.5-1.0 ml de sol. al 5% de cloruro férrico. En las tres -

pruebas se utiliza el cloruro férrico hexahidratado. 

c) Reacción para el grupo amino: 

Dilu!r con etanol la muestra, hasta una c0ncentrac1Ón final tal 

que una alícuota de 1-5 ml contenga entre 10 y 80 micromole:s de fen-

proporex. Colocar en un matraz volumétrico de 25 ml, 5 ml de solución 

de cloruro cúprico y 15 ml de etanol absoluto. Añadir la alícuota con 

la muestra (1 o 5 ml) y llevar a 25 ml con etanol, dejar 20 minutos -

a tempe r atura ambiente. Aparece en caso positivo un color de verde a 

amarillo (utilizando unA curva patrón y un blanco, se puede hacer -

ésta determinación cuantitativa, leyendo densidad óptica a 860 nm). 

Le solución de cloruro cúprico que se utiliza aquí, es Ul'"'a sol. 

50 milimolar de cloruro cúprico en alcohol absoluto. Se prepara pesau 

do 8.25 g de cloruro cúprico y llevándolos a 1000 ml con etanol. 

Obviamente, el método aquí presfnt~do no es espec ífico para el -

clorhidrato de fenproporex. Cualquier otra sustAPc1a clorAda que con

t enga en su molécula los grupos amino y c1ano (n1tr1lo), darl pos1t1 -
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vas éstas tres pruebas (a, by c). Por lo tanto, un resultado posi-

tivo hasta aquí, es unicamente orientador, y de ninguna forma defin! 

tivo para fenproporex. 

Si se cuentan con los medios adecuados se puede determinar el -

espectro infrarrojo~ 

d) Espectro Infrarrojo: 

Triturar una cantidad de tabletas finamente pulverizadas con a

gua y filtrar. Evaporar el filtrado a seuqedad y secarlo a 105 gra-

dos centígrados durante una hora. Efectuar una dispersión de KBr, y 

obtener el espectro infrarrojo. Debe compararse, y en su caso coin-

cidir, con el espectro infrarrojo de una preparación similar hecha -

con un estándar de referencia de clorhidrato de fenproporex. 
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B.- REDOTEX1 

Este medicament o consta de cinco principios activos: 

a) Sulfato de dextroanfetamina.- Se utiliza en medicina como -

simpa t omimético. Se verá su identificación en el inciso "D" del pre

sente capítulo (en el producto Sutilex). 

b) Polvo de tiroides desecado.- Es un polvo de glándulas tiroi

deas de animales domésticos, seco y libre de tejido conectivo y gra

sa. Se utiliza en el tratamiento de estados hipotiroideos, y se ha -

utilizado en casos de metabolismo basal bajo en obesidad. Este prin

cipio activo no es psicotrópico ni estupefaciente, por lo que no se 

mencionará aquí t~cnica para su identificación. Existen reportadas -

en bibliografía y apar(cen en las farmacopeas determinaciones cuan-

titativas para el yodo combinado con tiroides, ya que las farmaco--

peas generalmente exigen que contenga no menos del 0.17% y no más -

de 0.23% de yodo combinado con tiroides. Un componente y una deterrr! 

n~ción de ésta naturaleza, no ca en dentro de los objetivos de la pr~ 

sente recopilación. (Consultar F.N.E.U.M. IV Ed.). 

c) Sulfato de atropina.- Esta indicado como anticolinérgico. 

Ident1ficaciÓn1 

1.- Reacciones colorimétricas: 

.A. Se trituran una cantidad. de tabletas de aproximadamente 2 mg 

de sulfato de atropina, con 10 ml de agua por pocos minutos, filtrar 

después en un filtro de pcropequeño. Alcalinizar la solución con 

amoniaco y extraer con 5 ml de cloroformo. Evaporar el extracto de -

cloroformo en una placa chica o en un crisol, en un baño de vapor -

justo a sequedad. Enfriar el residuo y añadirle dos gotas de una so

lución 1 en 10 de KOH en alcohol: Se proG.uce un intrnso color viole 

ta en caso positivo. 
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B. Además, una solución filtrada de tabletas, debe responder a 

la prueba de sulfatos que se menciona nara el sulfato de dextroan-

ff t a rr. ina, en el inciso "D" del presente capítulo (producto Sutilex). 

Un extrDcto de atropina mufstra las siguientes características: 

2.- Espectro de Absorción Ultr8violeta1 

Un extr.scto de atropina en ácido sulfúrico O.lN, presenta máxi

~os a 252, 2.58 y 264 milimicras. 

J.- Espectro de Absorción Infrarrojo: 

En p8st1lla de KBr, los principales picos son a: 1720, 105J y -

115J 1/c·m, en éste orden de intrnsidad. 

4.- CrornatogrRl"ÍR: 

A. Cxomatogr afÍfl en pA 'lel: Ut111zando pg•)€'l WhAtmErn No. 1 y --

mufstni s ile 2.5 microlitros de uni:i solución al 1% en ácido acético -

2N y utilizando como solventes 4.8 g de Ácido cítrico en una mezcla 

de 130 rn l de agua y 870 ml de n-butanol, hl'lciendo un corrimiento --

nscfnd€~ te durante 5 horas nos da un valor de Rf de 0.37.(se revela 

con ácido l odoplat!nico, preparado como . se ln1Uca en la prueba de -

l d. 01tidad pina clorhidrato de trifluoperazina, en el inciso "D" del 

pre nentE capítulo). 

B. Cromatografía en placal Utilizando una plRca de vidrio cu--

blerta con una ca pa de 0.25 mm de Silica gel G, secada a 110 grados 

ce ntígrados durante una hora, utilizando mufstras de 1 microlitro de 

una solución al 1% en ácido acético 2N y como solvente solución sa-

t urn da ne a mon1o:metanol (1.5:100), corriendo en forma ascenn e~te 

dur ante JO minutos, el Rf es i gval a 0.18. 
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d) Alo!na.- En medicina se utiliza corno laxante. 

1.- Reacción colorida: 

Para su identif1cac1Ón por medio de una reacción colorida, se 

tritura una cantidad de tabletas con aoroximadanente 5 mg de alo!na 

y se añade solución de amoniaco diluÍda (10% de NH3, relación peso/ 

peso); se produce~ en caso positivo, un color amarillo que cambia a 

verde y finalmente a café. La solución da una fluorescencia amarilla 

bajo luz ultravioleta. 

2.- Espectro de Absorción Ultravioleta: La alo!na en agua pre

senta máxi~os a 268, 295.5 y 351 ~ilimicras. 

e) Fenobarbital: Es un hipnótico que s e utiliza como sedante y 

anti convulsivo. 

Identificación: 

1.- Reacciones Coloridas: 

Extraer una cantidad de polvo equivalente a 0.3 g de fenobarbi

tal en un aparato de extracción cont!nua, con éter como solvente, 

hasta una completa extracción. Remover el éter y secar el residuo a 

peso constante a 105 grados centígrados. 

Calentar 0.2 g del residuo en un baño de agua con 15 ml de al-

cohol al 25% hasta que se disuelva, y secar nuevamente a 105 grados. 

Disolver 50 mg de los cristales as! obtenidos en 2 ml de una so

lución al 2.0% peso/volumen de acetato de cobalto en metanol, cAlen-

tar, añadir 50 mg de borax en polvo y crüentar a ebullición. En caso 

positivo apArece un color violeta-azulado. 

2.- Espectro de Absorción Infrarro jo: 

Una porción dEl polvo de t s bletas nulver1zafüis eq 1iiv<i lente a --

60 mg de fenobarbital, se trata con 50 ~1 de clorofor~o y se filt ra . 

El filtrado claro SE evapora a sequedad y SE deseca a 105 grados cen 
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tÍgr~dos durante dos horas: el espectro de absor ción de infrarrojo

de una dispersión de éste residuo en bromuro de potasio, exhi~e má

ximos a 1703 6 1756, longitudes de onda mismas que las de una pre-

paración i gual de fenobarbital, Patrón de Referencia. 

3.- Cromatografía en placa: 

Utilizando placas de vidrio cubierta s con 25 g de sillca gel G 

en 50 ml de agua y secada a 80 grados cent!~rados durante treinta m1 

nutos-debe gu9 rdqrse en un desecador- Se utiliza como muestra aprox. 

7.5 microlitros de una solución que contenga aprox. 10 microgrBmos -

del residuo. Se utiliza técnica ascendente y como solvente ácido a

cético: benceno (1:9). Se corre has ta aue el solvent€ avance 10 cm. 

El Hf es de 0.36. Se utiliza como r t velador nitr~to mercuroso en ae

reosol. 
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C.- SUDAFED: 

Este producto farmacéutico contiene como único principio activo 

clorhidrato de pseudoefedrina, compuesto con acción simpatomlmética. 

Identificación: 

1.- Reacciones colorimétricas: 

Una mezcla de tabletas pulverizadas, equivalente a aproximadamen

te 10 m.g de clorhidrato de pseudoefedrina, y 1 ml de agua, responde--

ª la siguiente prueba: Adicionar 0.1 ml de solución de sulfato cú----

prico, seguida de 1 ml de solución de NaOH al 4%: Aparece un color 

púrpura rojizo. A la mezcla, añadirle 1.0 ml de éter, agitar bien: 

La capa etérea se vuelve púrpura y la capa acuosa azul. 

La solución de sulfato c~prico utilizada para ésta prueba se 

prepara disolviendo 12.5 g de sulfHto cúprico con agua para completar 

100 ml. 

2.- Espectro de Absorción Ultravioleta: 

El clorhidrato de pseudoefedrina en agua, presenta máximos a ---

250.5, 256.5 y 262.5 milimicras, y presenta mínimos a 227, 252.5 y --

259 milimicras. 

3.- Espectro de Absorci~n Infrarrojo: 

El clorhidrato de pseudoefedrina (disperso en KBr), presenta pi

cos principales en: 700, 761 y 1000 1/cm, o bien en 700, 10)1 y 1495 

1/cm. Es nece'sario correr paralelamente un patrón de referencia. 

4.- Cromatografía: 

A. Cromatografía en papel: Utilizando el mismo sistema que se u

tiliza para el sulfato de atropina (inciso "B" del presente capítulo), 

el Hf que pre s enta el clorhidr" to de ps eun_offedrina es r. e 0.39 (se -

utiliza el mismo revelador). 

B. Cromatografía en capa fina: Con el mismo sistema que se uti

liza para la atropina, el Rf de la pseudoefedrlna es de 0.30. 
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D. SU'rILEX: 

Cada cápsula contiene 10 mg de Dexedrina (sulfato de dextroanfe

ta mina) y 2 mg de Stelazine (clorhidrato de trifluoperazina). le dex

troanfetamina se utiliza como slmpatomimético y la trifluoperazina -

ti€ne acción tranquilizante. 

Identificación: 

1.- Prueba para Cloruros: 

Una solución en agua del clorhidrato de trifluoperazina da posi

tiva la prueba para cloruros presentada para el clorhidrato de fen--

proporex (inciso "A" del pres(nte capítulo). 

2.- Reaccion colorimÉtrica: 

A 2.0 ml de una solución de clorhidrato de trifluoperazina (1 en 

100), añadir una gota de solución de cloruro férrico al 5%. Se pro--

duce un color ámbar. 

J.- Espectro de Absorción Ultravioleta1 

La trifluoperazina en HCl 0.01 N, presente un ~ximo a 256 mili-

micras. 

4.- Espectro de Absorción Infrarrojo1 

El clorhidrato de trifluoperazina disperso en KBr presenta pi--

cos princ ipales, en orden decreciente de intensidad, a los siguientes 

1/cm: 1106, 1462 y 1316. 

5·- Cromatografía en capa fina: 

Triturar una porción de muestra de clorhidrato de trifluoperazi

na equivalente a aproximadamente 10 mg de trifluop~razina con 10 ml -

de metanol, y centrifugar. Trabajar con el sobrenadante. 

En una placa cromatográfica de vidrio, cubierta con una capa de 

0.25 mm de silica lfel G, poner 5 microlitros de ésta soluci~n y 5 

microlitros de una solución en me tanol de un estándar de referencia -

(sol. de 1.2mg/ml). Se desarrolla el cromatograma, en un sistema de -
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solventes consistente en acetona y solución saturada de amoniaco -

(2001 l), hasta que el frente del solvente recorra aproximadamente -

tres cuartas partes de la longitud de la placa. 

Remover la placa de la cámara de desarrollo, ir.arcar el frente 

del solvente y dejarlo evaporar. 

Localizar las !!lanchas en la plac~; rociando una solución de ácl 

do iodoplat!nico, preparado disolviendo 100 mg de ácido cloroplatí

nico en 1 ml de HCl 1.0 N, y añadiendo 0.5 ml de ácido fórmico: El 

valor del Bf de la ll!Elncha principal de la s olución muestra corres-

ponde al obtenido en la soli.;.cicSn de referencia. 

b) Sulfato de dextroanfetamina: 

Identificación: 

1.- Macerar una cantidad de polvo de tabletas o cápsulas que -

represente aproximadamente So mg de sulfato de dextroanfetamina, con 

10 ml de agua por 30 minutos, y fi l trar a un matraz chico. Enfriar -

el precipitado a aproximadamente 15 grados centígrados, añadir 3 ml 

de NaOH t.O N, y 1 ml de la mezcla de 1 volumen de cloruro de ben-

zo!lo y 2 volúmenes de ~ter absoluto, y agita r por dos minutos. Fil 

trar el preci pitado, lavarlo con a proxi madamente 15 ml de Agua fría 

y recristalizar dos veces con alcohol etílico diluÍdo: El derivaco 

benzoilo de la dextroEmfetamina as! obtenido, despuÉs de secado a -

105 grados centígrados por una hora, funde rntre 154-160 grados CE.!l 

tígrados. 

2.- Prueba par,., Sulfatos: 

El filtrado obtenido al macerar l a mu estra con a~WJ , debe car 

positiva las Si!:!Uientes pruebas para sulfatos: 

Dar, con solución de cloruro de bario (1 2 gra mos llevados e -

100 rol con agua), un preci pitad o blanco qu e es insoluble en HCl y 
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Áci do nítrico. 

Al adicionar a una solución de sulfa tos rEactivo de acetato de -

plomo (prepa r ad o disolviendo 9.5 g de cristales claros, transparentes 

er. agua recién hfrvida ha sta completa r 100 ml), da un precipitAdo --

blanco soluble en solución de acetato de amonio. 

La adición de HCl a la solución de sulfatos no produce precipi-

t ado alguno. 

3.- Espectro de Absorción Ultravioleta: 

El sulfato de dextroanfetamina disueltos en ácido sulfúrico ---

0.1 N, presenta máximos a 252, 257.5 y 265 milimicras. 

4.- Espectro de Abso~ción Infrarrojo: 

El sulfato de dextroanfetamina disperso en KBr, presenta sus -

principales picos, en orden decreciente de intensidad, en los 1/cm -

siguientes: 1118, 1495 y 1582. 

5.- Cromatogra fía: 

A. Cromatografía en papel: El Rf del residuo de dextroanfeta mi

na es de 0.51, con el mismo sistema y revelador que se utiliza para 

la a tropir.a en el producto Redotex. 

B. Cromatografía en capa fina: Utilizando el mismo sistema de -

ca pa fina (inciso "B", Redotex, para sulfato de atropina), revelando 

con aerosol de perw.angarato de potasio, el Rf debe ser igual a o.48. 

. . . . . . . . . 
Referencias: 9-19 
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V.- COJl::LUSIONES1 

1.- Al aparecer nuevos productos farmacéuticos de posible uso -

indebido (tráfico, producc16n ilegal, farmacodependencia, etc.), es -

necesario que los peritos químicos, quienes cuando se presente el --

caso tendrán que rendir dictámenes a los tribunales, tengan disponi-

bles métodos de análisis rápidos y confiables, para la identificaci6n 

de éstos productos farmac~uticos. 

2.- Le identif1caci6n visual de los productos farmacéuticos será 

ocasionalmente orientadora, pero no suficiente. Son necesarias téc--

nicas para identificar químicamente a los componentes. 

J.- Es muy conveniente tener disponibles técnicas de identifica

ci6n de principios activos en medicamentos, que no requieran de ins-

trumental complejo {por ejemplo~ que no requieran de cromat6grafo de 

gases, espectrofot6metro, etc.), ya que en muchas regiones del pa!s -

dicho instrumental no se posee. Teniendo tÉcnicas que solo requieran 

para su desarrollo de reactivos y material comunes de laboratorio y -

de uso general, se soluciona el problema que se pudiera presentar por 

la carencia de instrumental especializado y costoso. De los productos 

farmacéuticos aquí tratados, se procur6 presentar cuando menos una -

t~cnica de identidad que solo requiera para su desarrollo de reacti-

vos y material comW! de laboratorio. 

4.- En la presente recopilación no se agotaron las técnicAs y -

recursos que poseen los químicos para rendir sus dictámenes. El m~to

do por desarrollar se debe elegir finalmente a criterio del químico, 

quiln basará su elecci6n en las facilid8des técnicas que posea, con-

fiabilidad de los mltodos, rapidez con la qu e se requieran los resul

tados, etc. 

5.- Es reco~endable efectuar las tlcnica s de identifi cación se-

giÚi las indicaciones de la Farmacopea Nacional de los Estados Unidos 
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Mex1 canos, cua ndo En dicha !"JUblicaciÓn se sefialen. 

6.- Los métod os de identificación que se mencionan, son confia-

blE·s, pue s e;enerelmente se tomaron de libros con carActer oficial o -

s e~ioficia l, como s on 12s far~acope a s. 

7.- Es rnuy r EcomEnda ble que los labora torios en donde se reali-

zan éste tipo de peritajes, posean una colecci6n de estirndares de re

fe ~ Encia de todas las sustancias de posible uso indebido (psicotr6--

picos y estu ·-efacientes). Con ésto se pueden obtener espectros (in--

fra rrojo, ultravioleta, etc.) y cromatogramas (en papel, capa fina, -

etc.), que por compi;i r e ci6n con ellos nos da r8n un result fl do rtpido y 

~uy exa cto. 

8 .- Se debe tener sie mpre pres Ente, que de 8Cuerdo con el art!-

culo 527 de nuestro Cód igo Federa l df Procedimientos Penales, es ne-

ce s ,:i r i o tEnEr métodos d e a~lisis que requieran para su desarrollo de 

~enos d e 72 horas. 



VI.- BIBLfOGHAFIA1 

1.- Diario Oficial de la Federación del 17 de r'!ay o ce 1976. 

2.- LITTER M.1 Farmacología. Editorial "El Ateneo", Ja. Ecl.. 
Argentina (1966). 

44 

J.- LOPEZ SANTIBAÑEZ A.: Drogas PsicotrÓpicas y la Legisla
ción Mexicana. Conferencia sustentada en el II Sem1nario 
de Capacitación para Agentes de la Policia Judicial Fe-
deral y Auxiliares sobre Estupefacientes Y,otras Dr~gA s 
Peligrosas. Procuraduría General de la Republica. Mexico. 

4.- RODHIGillZ MANZANmlA L.: Los Estupefacientes y el Est11 do 
Mexicano. Ediciones Botas-México, 2a. F.d. · Méx. (1974). 

5.- Código Penal para el Distrito Federal. 
29a. Edición, Ecl.itor1al Porrua, S.A. México (1976). 

6.- CARRION TIZCAREKO .M.: . Como Combatir la DrogAd1·cción. 
Impresora Azteca, S.de R.L. México (1974) 

7.- Código Sanitario de los Estados Unidos Mexi canos. 
12a. Edición. Editorial Porrua, S .A. México (1976). 

8.- Diccione.rio de Especialidades Farmacéuticas. 
Ecl.lciones 18 y 21. Ediciones P.L.M. México. 

9.- The Merck Index. 8a. Ecl.. 
The Merck & Co., Inc. U.S.A. (1968). 

10.- CLARKE E.G.: Isolation and Identification of Drugs (in 
pharmaceut1cals, body fluids and. T)Ost-mort em ma terl.al). 
The Pharmaceutical Press, U.S .A. (1969). 

11.- MEITES LOUIS.: Handbook of Analytical Chemis t ry. la. Ecl.. 
The McGrae-Hill Book Company, U.S.A. (196J). 

12.- SOLOWAY S. y LIPSCHI'IZ A.: "Colorimetric Test for A~ides 
and Nitriles". Analytical Chemistry, V. ~. No. 5: 898-900 
( 19 52) • 

1J.- TOGl\ONI G., MORSELLI P.L. y GARATTINI S.: "Amphetamine c on~ 
centrations in rat brain and human urine after fen '!1roporex 
administration". 
Eur. J. Pharmacol. 20 (1972) 125-126. 

14.- Far ma copea Nacional de los Estados Unidos Mexican os . 
4a. Edición, S.S.A. México (1974). 

15.- United Sta t es Phar m8 cope1 a XVIII, 1970 

16.- Brit1sh Pharm~ copa~1a, 19?3. 

17.- Nat1onal Formulary XIII, 
U. S.A. ( 1970) • 



45 

18.- Br1t1sh Pharmaceut1cal Co~ex. 
The Pharmaceut1cal Presa, London (197J). 

19.- STERN STERN ELLEN.: Co~p1lac16n B1bl1ográf1ca d€ Far~Aco
peas y Libros Sem1of1c1ales. Tt:s1s. Facult ,., f! ele Qu!":"1ca. 
UNAM (1969) • 


	Portada
	Capítulos 
	I. Introducción 
	II. Aspectos Generales 
	III. Productos Farmacéuticos Comprendidos
	IV. Recopilación de Pruebas para la Identificación de los Principios Activos
	V. Conclusiones
	VI. Bibliografía

